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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO 

Aprobación de la relación de puestos de trabajo 

El Pleno del Ayuntamiento de Pedrosa de Duero, tras convocar mesa de negociación 
con los sindicatos, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2025, acordó 
la aprobación de la relación de puestos de trabajo del ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio 2025, conforme a lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y demás normativa de aplicación. 

En cumplimiento de lo dispuesto, se hace pública la relación de puestos de trabajo, 
que incluye las características esenciales de cada uno de los puestos, con especificación 
de los puestos de trabajo, vínculo, grupo, nivel, complemento específico, jornada, 
dedicación, titulación requerida, etc., de acuerdo con el siguiente resumen: 

 
Lo que se hace público por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 

En Pedrosa de Duero, a 25 de junio de 2025. 
La alcaldesa-presidenta, 

María Antonia González Núñez 
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